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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, junio 09 de 2023. Le informo al Señor Juez 
que, el Dr. CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ DEVIA (T.P.283.961 del C.S.J.), apoderado 
judicial de la Sra. MARÍA LEIVA DE JESÚS ZAMORA GRAJALES, Guardadora del Sr. JULIO 
ALBEIRO ZAMORA GRAJALES, allegó nuevamente memorial donde solicita se oficie al 
Centro de Servicios Judiciales de Manizales a fin de que ellos realicen la valoración de 
apoyo. 
 
 

 
 
DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
Secretaria E. 

 
TFN-0137 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, trece (13) de junio de dos mil 
veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud 
nuevamente presentada por el Dr. CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ DEVIA (T.P.283.961 
del C.S.J.), apoderado judicial de la Sra. MARÍA LEIVA DE JESÚS ZAMORA GRAJALES, 
Guardadora del Sr. JULIO ALBEIRO ZAMORA GRAJALES, en el sentido que se oficie al 
Centro de Servicios Judiciales de Manizales a fin de que ellos realicen la valoración de 
apoyo judicial, hay que advertir que esta misma petición ya le fue resuelta en otra 
oportunidad, indicándole que si bien en Manizales son pioneros como usted lo aduce, 
dicho Centro de Servicios Judiciales no corresponde a este circuito judicial, dándole incluso 
otras opciones.  
 
No obstante se tiene conocimiento por parte de este despacho judicial, que aquellas 
solicitudes que fueron radicadas en la Alcaldía municipal de esta localidad, con el fin de 
adelantar las valoraciones, están próximas a ser realizadas. En tal sentido, se le solicita al 
ilustre Dr. Gutiérrez Devia, que  si no lo ha hecho, radique lo antes posible su solicitud a 
fin de que sea tenido en cuenta.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO __97_  
DEL __14_DE junio DE 2023 

 

 
DIANA EUGENIA BARTOLOGO LARGO 

 
Secretario E. 

 


